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PPRROOGGRRAAMMAA:: AAGGUUAA PPAARRAA LLAA PPAAZZ
PROYECTO: HUILA SIN “BASURAS”

MMOODDEELLOO:: SSEEPPAARRAACCIIOONN EENN LLAA FFUUEENNTTEE

La Sociedad de Acueductos, Alcantarillados y Aseo AGUAS DEL HUILA S.A.

E.S.P. como ente descentralizado del Departamento del Huila y como rector

dentro del mismo para el sector de agua potable, saneamiento básico y de gestión

de residuos sólidos, apoya al departamento en la responsabilidad que la Ley 142

de 1994 le ha delegado conforme al artículo 7, en los aspectos financiero, técnico,

institucional y administrativo a los entes prestadores de servicios públicos,

municipios que presten el servicio directamente u organizaciones entre municipios

dentro del departamento que igualmente presten los servicios públicos en

mención.

AGUAS DEL HUILA vela por la adecuada prestación del servicio y el

cumplimiento de la normatividad ambiental existente, asumiendo el reto del diseño

y la implementación de políticas claras, transparentes y concertadas con todos los

actores en el departamento, para así, posibilitar una acción armónica del manejo

integrado de residuos sólidos con el entorno, como un compromiso de todos los

huilenses.

En el marco de acción departamental AGUAS DEL HUILA esta circunscrita bajo el

programa AGUA PARA LA PAZ, y debe coordinar también el conjunto de acciones

que posibiliten y contribuyan al mejoramiento de habitabilidad en municipios,

barrios, centros poblados y veredas, mediante la dotación de servicios públicos de

agua potable, saneamiento básico y aseo, con eficiencia y calidad, en el marco del

Plan Departamental de Aguas y Saneamiento Básico y de las políticas y

directrices del Gobierno Departamental.

La problemática ambiental de los residuos sólidos en Colombia, tal como lo

establece la política de residuos sólidos a nivel nacional, está asociada con los

siguientes aspectos fundamentales:

 Nos asiste falta de conciencia y cultura ciudadana frente al manejo de los

residuos sólidos.
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 Se presenta una perdida potencial en el aprovechamiento de los residuos, por

cuanto se mezclan desde su origen.

 El énfasis en el manejo de los residuos sólidos, direcciona su atención a la

disposición final en la construcción de celdas para rellenos sanitarios, sin tener

en cuenta la existencia de posibilidades diferentes para su Gestión Integral.

La Política Ambiental contempla la implantación de la gestión integrada de

residuos sólidos, no peligrosos y peligrosos, que como tal consta de una gran

variedad de elementos, acciones y prácticas administrativas, que se

complementan entre sí y que permiten manejar con seguridad y eficiencia los

diversos flujos que componen los residuos sólidos. Un sistema de gestión

integrada debe reducir los impactos negativos sobre la salud humana y el medio

ambiente, así como promover la valoración y aprovechamiento alternativo de los

residuos.

OBJETIVO GENERAL

Propiciar un apropiado manejo, aprovechamiento y disposición final de los

Residuos Sólidos en la cabecera municipal y centros poblados de los 37

municipios del departamento del Huila.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

 Disminuir la cantidad en peso y volumen, de la generación de residuos

sólidos desde su origen.

 Establecer en la población la cultura de la separación de los residuos

sólidos desde la fuente.

 Mejorar el aprovechamiento de los residuos sólidos generados,

especialmente mediante la transformación de la fase orgánica.

 Reducir y tratar en forma adecuada los residuos sólidos no susceptibles de

aprovechamiento para ser dispuestos técnicamente, limitando su acción

contaminante.
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LINEAS DE ACCION

1. Sensibilización, educación y participación comunitaria.

2. Mejoramiento del almacenamiento y presentación de los residuos sólidos

generados.

3. Aprovechamiento y transformación de la fase orgánica de los residuos sólidos

para su incorporación al ciclo productivo.

4. Fortalecimiento institucional administrativo y operativo, a las plantas de tratamiento

de residuos sólidos constituidas.

POBLACIÓN OBJETIVO

 Comunidad educativa.

 Sector empresarial e industrial.

 Organizaciones religiosas.

 Organizaciones comunitarias.

 Medios de comunicación.

 Comunidad en general.

METODOLOGÍA

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos, se cuenta con el apoyo de un

técnico y 30 multiplicadores por cada 600 suscriptores del servicio de Aseo,

responsables de de la sensibilización, capacitación, acompañamiento y

seguimiento permanente durante 6 meses para el desarrollo de las siguientes

actividades:

 Concertación con todos los actores involucrados en la gestión y el manejo

integral de los residuos sólidos.
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 Alcance del cambio de actitud en la comunidad hacia la cultura de la

reducción, reutilización y separación de los residuos sólidos.

 Integración de la comunidad educativa en los procesos de sensibilización,

capacitación y desarrollo de tecnologías para una gestión de residuos

sólidos amigable con el medio ambiente

 Coordinación con la oficina de servicios públicos y/o operadores del servicio

de recolección, para la definición de Rutas Selectivas, en días y horas

socializados a la comunidad.

TIEMPOS DE EJECUCION

Momento I. (Identificación y vinculación de actores) Duración 30 días.

 Identificación de actores y socialización de los principios de la política de

residuos sólidos (Acuerdos de Selección en la fuente y Comparendo

Ambiental).

 Convocatoria general para la socialización del proyecto.

Momento II. (Sensibilización, motivación y Capacitación) Duración 45 días.

 Capacitación a docentes y preparación de la comunidad estudiantil para su

participación en el programa

 Capacitación general a la ciudadanía y empresas sobre la selección en la

fuente con participación de la comunidad educativa.

 Constitución de pactos de Recolección Selectiva.

Momento III.(Puesta en marcha)

 Entrega de materiales y firma de actas de compromiso. Duración 30 días.

 Recolección selectiva.

 Transformación de residuos orgánicos y Aprovechamiento de material

reciclable.

 Seguimiento y control.
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Momento IV. (Evaluación y Seguimiento)

 Definición y aplicación de indicadores de gestión.

 Presentación de informe sobre avances del proyecto.

METAS DEL PROYECTO

Aumento de los indicadores de gestión técnica en cantidad, cobertura,

continuidad, calidad y costo/beneficio de la prestación del servicio de aseo para

los municipios del Departamento del Huila, generando conciencia acerca de la

importancia en el manejo integral de los residuos sólidos.

IMPACTO ESPERADO CON LAS METAS DEL PROYECTO:

En la Comunidad:

 Sensibilización y compromiso con buenas prácticas para la reducción en la

generación de residuos sólidos domiciliarios, comerciales e institucionales.

 Reconocimiento de la comunidad acerca de la necesidad de efectuar la

separación de los residuos sólidos en el propio lugar de generación.

En el ambiente:

 Disminución del impacto ambiental por la reducción en la cantidad de

residuos sólidos dispuestos a cielo abierto o en rellenos sanitarios.

 Mejoramiento de los suelos del Departamento por la aplicación del abono

producido con el tratamiento de los residuos solidos orgánicos.

En lo financiero:

 Disminución en los costos de transporte de residuos por la reducción en la

generación y el proceso de separación en la fuente.

 Generación de ingresos a familias dedicadas de oficio a la actividad del

reciclaje.
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